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Artículo 3.- La DAF tendrá la atribución de aplicar los presentes lineamientos y resolver 

las consultas derivadas de dicha aplicación, además de estar facultada para establecer 
criterios de carácter administrativo que permitan resolver situaciones no previstas en los 
mismos. 

CAPÍTULO 11 
BAJA DE BIENES MUEBLES PROPIEDAD DE LA COMISIÓN 

Artículo 4.- Los órganos y las unidades administrativas de la Comisión podrán solicitar a 
la Dirección de Administración y Finanzas, la transferencia de uso, la baja definitiva y 

disposición final de los bienes muebles propiedad de la Comisión, en los siguientes 
supuestos: 

l. Cuando el o los bienes muebles, por su estado físico o cualidades técnicas, no 

resulten útiles o funcionales para el servicio de los órganos o las unidades 

administrativas de la Comisión; 

11 . Cuando el o los bienes, ya no se requieran para el servicio al cual fueron 
destinados, pero puedan ser transferidos para el servicio de otro órgano o unidad 

administrativa de la Comisión; 

111. Cuando el bien mueble de que se trate hubiere sido extraviado, robado, o sufra 

accidente que provoque su deterioro, imposibilite su recuperación y/o reparación, 

o incluso se ocasione su destrucción voluntaria; 
IV. Cuando conforme a los presentes lineamientos, proceda la enajenación de los 

bienes muebles, previa autorización del Comité; 

V. Cuando en los casos en que proceda, se autorice por parte del Comité, la 

donación de los bienes muebles; 

VI. Cuando en casos necesarios, deba procederse a la destrucción del bien o 

bienes muebles, previa autorización del Comité; y 
VIl . En cualquier otro caso, en que, por razones fundadas, deba procederse a la 

baja del bien o bienes muebles. 

Artículo 5.- A la DAF le corresponde implementar las medidas necesarias para prevenir 

la acumulación de bienes no útiles y los desechos que de ellos se deriven, con la 

autorización del Comité correspondiente. 

Artículo 6.- La CEDH, a través de la DAF, procederá a la enajenación, donación, 

transferencia o destrucción de los bienes, sólo cuando hayan dejado de ser útiles, previo 

cumplimiento de los requisitos que para tales efectos señalen los presentes lineamientos. 
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VIl. Firmar las actas y minutas de las sesiones del Comité; 
VIII. Observar y cumplir las disposicione~ establecidas en la Ley de Derechos Humanos, 

los presentes Lineamientos y los ordenamientos aplicables de la materia; y 
IX. Las demás funciones que les sean encomendadas por el Comité o aquellas que se 

desprendan de los presentes Lineamientos. 

Artículo 14. Las personas titulares del Departamento de Recursos Materiales y de la 
Coordinación de Tecnologías de la Información, quienes fungirán como segundo y tercer 
vocal, tendrán las siguientes funciones: 

l. Asistir a las sesiones y reuniones que convoque el Comité; 
11. Analizar el orden del día y los documentos de los asuntos a tratar en la sesión; 

111. Emitir opinión, y brindar asesoría que se estime pertinente en los asuntos de su 
especialización, respecto de los asuntos puestos a consideración del Comité en la 
sesión respectiva; 

IV. Firmar las actas y minutas de las sesiones del Comité; 
V. Observar y cumplir las disposiciones establecidas en la Ley de Derechos Humanos, 

los presentes Lineamientos y los ordenamientos aplicables de la materia; y 
VI. Las demás funciones que les sean encomendadas por el Comité o aquellas que se 

desprendan de los presentes Lineamientos. 

Artículo 15. De la persona titular del Órgano de Control Interno: 

l. Asistir a las sesiones y reuniones del Comité, de forma permanente; 
11. Emitir su opinión respecto de los asuntos puestos a consideración del Comité en la 

sesión; Vigilar las actuaciones de las personas integrantes del Comité; 
111. Firmar las actas y minutas de las sesiones del Comité; y 
IV. Observar y cumplir las disposiciones establecidas en la Ley de Derechos Humanos, 

los presentes Lineamientos y los ordenamientos aplicables de la materia. 

SECCIÓN TERCERA 
DE LAS ATRIBUCIONES DEL COMITÉ 

Artículo 18. Son atribuciones del Comité: 

l. Aprobar, en su caso, las solicitudes de desincorporación de bienes y su destino 
final presentadas a su consideración; 

11. Supervisar y autorizar, cuando proceda, las operaciones de baja de bienes de la 
CEDH, que serán ejecutadas por la DAF, con base en los acuerdos que 
determine y apruebe el propio Comité. 
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111. Para la validez de las decisiones del Comité, se requerirá el voto aprobatorio de la 
mitad más uno de los integrantes con derecho a voto, asistentes a la sesión de que 
se trate. En caso de empate, la Presidenta o Presidente tendrá voto de calidad; en 
su ausencia, el Secretario o Secretario tendrá esta facultad. 

IV. La o el Secretario del Comité levantará un acta de cada sesión, la cual firmarán 
invariablemente los asistentes; y 

V. El acta deberá ser remitida a todos los integrantes del Comité, para su debido 
conocimiento, en un plazo no mayor a cuarenta y ocho horas a partir de la 
celebración de la sesión de que se trate. 

Artículo 20.- Suplencia de las personas integrantes del Comité: 

l. La presidenta o presidente podrá nombrar por escrito a quien lo supla en el Comité, 
quien deberá ser un integrante del mismo. 

11. En caso de ausencia definitiva de la persona que ocupe la titularidad de la 
Presidencia, el Comité nombrará a quien lo supla de entre los integrantes del 
mismo. 

CAPÍTULO IV 
BAJA DE BIENES MUEBLES, CUANDO SU DISPOSICIÓN FINAL 

SEA CAUSADA POR EXTRAVÍO, ROBO O ACCIDENTE. 

Artículo 21.- Para el caso de los supuestos señalados en el artículo 4 fracción 111 de los 
presentes lineamientos, deberá procederse de la siguiente manera: 

l. Antes de elaborar la solicitud correspondiente y luego de que se tenga 
conocimiento del extravío, robo o accidente de un bien mueble, el/la titular del 
Órgano o la Unidad Administrativa de la Comisión, con el auxilio de la UAJ, la 
intervención de la persona servidora pública responsable de su resguardo y con 
dos testigos/as de asistencia, procederá a elaborar un acta circunstanciada de 
hechos, en la que haga constar de manera pormenorizada, la desaparición, el 
deterioro, imposible recuperación y/o reparación, o destrucción involuntaria del 
mismo; 

11. La persona Titular del Órgano o la Unidad Administrativa de la Comisión, así como 
el responsable del resguardo del bien mueble de que se trate, manifestarán 
mediante oficio y bajo protesta de decir verdad, los indicios que se tengan del 
hecho que provocó el extravío, robo o accidente; 

111. La persona Titular del Órgano o la Unidad Administrativa de la Comisión, deberá 
dar aviso inmediato a la DAF y al OCI; y de ser el caso a la Fiscalía General del 
Estado, a través de la persona servidora pública que esté facultada para ello, 
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pertinentes, siempre y cuando el precio ofertado no sea menor al valor del avalúo. 
El Comité podrá efectuar la adjudicación directa de bienes no útiles, anexando los 
documentos siguientes: 

l. Identificación del procedimiento que se aplicará; 
11. Justificación para adjudicar de manera directa los bienes no útiles, invocando 

alguno de los criterios de eficiencia, eficacia, economía, imparcialidad y 
honradez en que se fundamenta la operación; 

111. Identificación de los bienes y su valor de adquisición o de factura; 
IV. Valor de avaluó de los bienes; 
V. Dictamen de no utilidad; 
VI. Datos generales del adquiriente; 

VIl. Condiciones de pago; y 
VIII. Lugar, plazo y condiciones para el retiro de los bienes. 

Artículo 27.- Por ningún motivo los bienes muebles, podrán enajenarse a favor de las 
personas servidoras públicas que, en cualquier forma, intervengan en los actos relativos 
a la enajenación, ni de sus cónyuges o parientes consanguíneos, por afinidad hasta el 
cuarto grado o civiles, o en favor de terceros/as con que dichos/as servidores/as 
públicos/as tengan vínculos privados o de negocios. 

La enajenación efectuada con infracción a este precepto, será nula y los/las infractores/as 
serán sancionados/as conforme a lo que establece la Ley General de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos. 

Artículo 28.- El costo base para llevar a cabo el procedimiento de enajenación de los 
bienes muebles, será el que resulte de la determinación del valor del bien que emita la 
DAF, cuidando en todo momento, obtener el máximo beneficio económico posible para la 
Comisión. 

Para el caso de vehículos, la determinación del precio mínimo correspondiente, será 
conforme a lo siguiente: 

l. Valor por el libro azul. A través del Libro Azul, de la edición mensual 
correspondiente, se determinará el precio promedio de los vehículos, el cual se 
obtendrá de la suma del precio de venta y el precio de compra dividido entre dos; 

11. Valor por avalúo cuando. Se trate de vehículos cuyos precios de compra y venta 
no aparezcan en la EBC (libro Azul), o bien, los que debido al servicio al cual 
estaban destinados hayan sufrido modificaciones y sus características no estén 
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plenamente identificados en la mencionada guía; 
111. Por avalúo. Para el caso que los vehículos se encuentren golpeados, con los 

motores desvielados, las transmisiones dañadas y que para su uso se requiera 
efectuar reparaciones mayores, el valor correspondiente se determinará a través 
de la práctica del avalúo; y 

IV. Cuando los vehículos no se encuentren en condiciones de operación de 
funcionamiento y por su estado físico se consideren como desecho ferroso 
vehicular, la determinación de su precio mínimo deberá obtenerse con base en 
la lista de precios mínimos para desechos de bienes muebles que generen las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que emite la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y que se publica en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Para los supuestos señalados en las fracciones 11 y 111, el avalúo se sol icitará en vía de 
colaboración a una institución pública que tenga personas con pericia en la materia , o 
bien, a través de un perito valuador de la aseguradora o externo. 

Cuando se trate de la enajenación de vehículos, además se entregará la factura original 
endosada por la persona que tenga las facultades para ello, a favor de la/el participante 
ganador o del servidor( a) público adjudicado, además de los comprobantes originales de 
pago de tenencias por los últimos cinco ejercicios fiscales y la tarjeta de circulación . Los 
gastos por concepto de traslado, retiro y cambio de propietario del vehículo adjudicado 
serán por cuenta de la persona ganadora. 

El OCI , participará en el procedimiento antes expuesto, para verificar que se cumplan con 
los principios de eficiencia, honestidad y transparencia que se requieran. 

SECCIÓN SEGUNDA 
BAJA DE BIENES MUEBLES, CUANDO 

SU DISPOSICIÓN FINAL SEA LA DONACIÓN 

Artículo 29.- En el caso previsto en la fracción V, del artículo 4 de los presente 
lineamientos; la CEDH, previa aprobación expresa del Comité, podrá donar bienes 
muebles de su propiedad, que hayan dejado de ser útiles; a los municipios, 
organizaciones de la sociedad civil, sociedades cooperativas, instituciones de salud, de 
beneficencia o asistencia, educativas o culturales, a quienes atiendan la prestación de 
servicios sociales, a las comunidades agrarias y ej idos que los necesiten para sus fines, 
agrupaciones artesanales, o a cualquier otra persona física o jurídica que lo requiera. 
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Artículo 30.- Para la autorización de donaciones, será necesario integrar al expediente 
correspondiente con: 

l. Solicitud de donación en original, firmada por la persona donataria o su 
representante legal; 

11. Copia del acta constitutiva o decreto de creación, o cualquier otro documento que 
acredite la personalidad de la persona donataria; 

111. En su caso, documento con el que se acredite la personalidad de la persona 
representante legal; 

IV. Dictamen original de no utilidad, que contenga los bienes propuestos para donar; 
V. Formato para someter el asunto a aprobación del Comité. 

Artículo 31.- La persona Titular de la DAF, una vez que el Comité lo haya aprobado, 
formalizará el contrato de donación y procederá a realizar el acta de entrega-recepción 
de los bienes muebles materia de la donación. Efectuado lo anterior, la DAF realizará la 
baja de los bienes muebles del inventario, sirviendo de respaldo el acta de entrega-
recepción. 

SECCIÓN TERCERA 

BAJA DE BIENES MUEBLES, CUANDO 
SU DISPOSICIÓN FINAL SEA LA DESTRUCCIÓN 

Artículo 32.- En el caso previsto en la fracción VI del artículo 4 de los presentes 
lineamientos, la DAF, previa autorización del Comité, procederá a la destrucción de los 
bienes muebles cuando: 

l. Por sus características o condiciones impliquen un riesgo en materia de 
seguridad, salubridad o medio ambiente; 

11. Exista respecto a ellos disposición legal o administrativa que la ordene; 
111. Habiéndose llevado a cabo el procedimiento de enajenación establecido; no 

exista persona interesada en obtener los bienes de que se trate; 
IV. En los demás casos que determine el Comité. 

En los casos previstos por las fracciones 1 y 11 del presente artículo, la DAF deberá 
observar en cada caso los procedimientos que señalen las disposiciones legales 
aplicables y se llevará a cabo en coordinación con las autoridades que correspondan, de 
acuerdo a la naturaleza y características del bien o bienes de que se trate. 

Artículo 33.- La persona Titular de la DAF, una vez que el Comité haya autorizado la 
destrucción de los bienes, conforme al artículo que antecede y a las disposiciones que en 
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